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Articut, 1.g Las leyei obligaTán en a Peninees
ísia Ealeaate y Canaria 1011 Veinte - días de
pioneulgación at en ellas ¡f.o s diapnaiera olla

ese entiende fleche la psornulgacidn al dia nee
iV.Seic164 de la ley en la &ceta oficial.

Aet. 2:.° La iggarats-re de las leyea no eatirsa
ile	 ireinapliralento.

-a. leyta /O tendaiin electo selsactivo,
iitüo dispnalefers lo contsasio,—(Cedigo civil als
¡ente._

kt penan; e 	 24 cle E.eLiG 	 ree'3.
Articulo ES.. Las Cospoeacioness provinciales y
witic pEsd. e abonarán, en plimee término al No-

tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los retamos, así como los derechos de
111SerCkeD de los anuncios en los periódicos oficia-
!ti reintegiarse del remateinte, si lo
hielera, del importe total de los referidos gastos,

ceyo estgo son, con arreglo a lo dispuesto en la
rbiztii d." net un. ¿L

tSCRIPCION PARTICULAR

cosersores. Pesetas ïzj 	 GOarè0B.e. Pesetas

. ti 	 1 Un enea. ..
1. 12 t'.,0 1 Trimestre

.2i 	 I Bel meses,.

. 40 	 1 Un afro. .
Número mallo, 40 (Mimos de peseta

Se publica todos los días, excepto los. domingos
No se insertas& edicto d'anuncio alguno ä ins-

tancia des parte sin que antea.stis interesados aixr..
nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los seflores Alcaldes y Secretarios reciban este
Mourriar dispondrän que se fije en ejemplar en el
sitio de costambee, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales Se han de reine-
nr al Jefe político seepectivo

'
 por cuyo conducto

se pasarán IGS editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordesneide 2 de Abril y de 3 y 21 . de Octute e 18e4

Los aeliOreS Pecretarios cuidarán; bajo su mä-
.estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bonern, coleccionadós para su entuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la coneFción
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pego, A razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte dc ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Un mes. . •
Trimestre . .
Seis meses.
Un año. . .

_nte~X,~eveeemettbac,

gei [te* Itiî

el iley Don 41 M4.1,0 XIII (que
les guarde), S. hl. la Reliaa Dona Vic-
arda Esmerile y SS. AA. RR. el Panel-

p da la oirbis In aes, continúan sin
aesedais 	 e41 importante salud.

De igual beneficio diafruten lea demás
p 'I'S01:15.5 de la Augusta Real Jfarnina.

(sOuceesa 18 Mayo 1e21)
4111.6•4444+44.44.414444444+411

GOBIERNO CIVIL
Da LA

PisOVINQIA DE CORDOBA

Sucibn de Obras !n'Afine::
EL teCT RICI DAD

=.2

Ni.m  1,9,6

Don Félix ?siso y Zafra, Gobesnador
eival interino de esta provincia.
Hago saber. Que don Camiló López

Sole, vecino de Villa del Río, ha soli-
lado de este Gobierno autorización para
establecer una linea aérea de conduc-
ción de energia eléctrica a cuatro mil
quinientos voltios que partiendo de la
que en dicha villa tiene establecida la
Sociedad <La Eléctr : ca de la Vega de
Amiba termine en una fáblica de acei-
te de que es propietario y otra de hari-
u as «Soriano y López .), de que es coo-
propietatio y situadas ambas en la calle

LoPera dc ia 	 para su funciona-
*ele.

linea afecta únicamente al térmi-
no municipal de Vine del

La instalación concedida a que puede
afectar la instalación es la linea telegrá-
fica del Estado de Villa del Rio a Baja
lance.

Lo que se hace público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el articulo tre-
ce del Reglamento provisional para ins-
talaciones eléctricas, eprsbado por Real
decreto de veinte y siete de Malee de

novecientos diez y nueve, a fin de
que las estidaues e particulares puedan
formular las reclamaciones que a su de-
recho convengan durante el plazo de
treinta dias a partir de la fecha de pu.-
bricación del presente anuncio.

Córdoba diez y seis de Mayo de mil
ncvecientosa veinte y uno —.-ElGoberna-
0.01> illterinO, Félix .Peiro.

---
Circular núm. 1.917

El Alcalde de Fuente la Lancha me
participa, que el día 14 del actual fuá
encontrada en a plazs de la Audiencia
de aquella villa por el vecino de la mis-
ma Adriano Villar real una caballería
de isla siguienseasenas, ;nulo menos de
marca de 18 a 20 /le ei con latieres
blancos en los costillares cabos algunos
blancos en el lavio inferior y el hierro
de la Compafila el Fénix Ageicola V-2
en la nalga derecha

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las persa-

as interesadas,

Córdoba 18 de Yayo de 1921.—El
Gobernador interino, Felix Peiro

4.4•4n9eete4.1)+4›.44-

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOB A

Núm. 1.875

Anuncio de oposición

En virtud de acuerdo de la Comisión
provincial de treinta de Marzo último
se saca a oposición una pisan de Practi-
cante de la Beneficencia que se halla sin
proveer.

D;claa oposición se verificará ante el

Tribunal constituido ai efecto, al dia si-
guiente de pasado un mes de haber epa-
recido este anuncio inserto en el BOLE-

TfN Opiata', de la provincia y si fuera

festivo en el psimer dia hábil.

Los ejercicios para esta oposición se
sujetarán a lo dispuesto en el Reglamen-

to para oposiciones a practicantes, no

pudiendo tomar parte mas que en los

que hayan obtenido el titulo de tales
se encuentren con eptitud .legal para
obtemerio.

Lo que se publica pare conocimiento
de cuereas persenas puedan intere-
sarle.

Córdoba doce de Mayo de mil nove-
cientos veinte y uno.—E1 Vicepresiden-

te accidental, A. Natera.

Ol g ECCION GENERAL
O Iff.

Obres pt:tblicas

Núm. 1.915
En virtud de lo dispuesto por Real

orden de esta fecha y cumplidos todos
los requisitos que previene el Real de-
creto de ocho de Enero de mil ocho-
cientos noventa y seis, esta Dirección
general ha sefialado el día treinta y
uno del próximo raes de Mayo, a las
once de la inanime, para a adjudica-
ción en pública subasta de lae ob r as del
trozo quinto de la carre'era de Pedro
Abad a Villanueva de Córdoba, sec-
ciÓn de AciaCatiZ a Villanueva, provin-
cia de Córdoba, cuyo presupuesto de
contrata es de cient) cuarenta y tres
mil sesenta y siete pesetas ochenta y
tres céntimos. - -

La subasta se celebrará en los té , mi-
nos prevenidos per la Inetrucción de
once de Septiembre de mil ochocientos
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
recoión general de Obras públicas si-
tuada en el local que ocupa el Minis-
terio de Fomento, hallándose de mani-
fiesto, para conocimiento del público,
el presupuesto, condiciones y planos
correspondientes en dicho Ministerio y
en el Gobierno civil de la provincia de
Córdaba.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente del Ministerio
de Fomento, en las horas hábiles de

Ministerio de Cultura 2024
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oficias, desde el die de la fecha basta
las trece del día veinte y enatro do
Mayo aróximo, y en todos los Gobier-
nos Ci-viles de la Peninsula, en los Mis-
111PB dilas y -horas

Lae pri posicianes se presentarán en
ptiegos cerrados; en papel sellado de la
ciaste eeedécirrea, aereglaadese al adjun-
to med&o, y la caritidad que ha de
consignare previamente como garan-
tía para torear parte en la subasta sera
de sisie 'nail doscientas pesetas en me-
tálico o en efectos de la Deuda públi-
ca, al tipo que les está asignado por
las respectivas disposiciones vigentes;
debiendo acompaüarse a cada pliego el
documento que acredite haber realiza-
do el depósito del modo que previene
la referida bastrucción.

F.n el caso de que resniten doe o
más proposiciones iguales, se procede -

en el acto a un sorteo entre las mis-
mas-

Madrid veiete 7 nuevo de Abril de
nail novecientos veinte y uno.—E1 Di-
:sotos General.

Modelo de proposkflin
D. N, N., vecino de ..... „ 	 . ,

según ádula peraonel 	 .
enterado del anuneio publicado con fe-
'2. ha -o e c • c2doecee •- •• beccc c .e: ...t c

iiltieec y de las cosid.icionas 'y requisi
toe' que ee exigen para la adjudicación
en pajar" en:luiste da las obras de/ tro-
zo quinto de la carretera de Pedro Abad
a Villanueva de Córdoba, sección de
Adanauz ' a Villanueva, provincia de
Córdoba, se compromete a :amar a su
cargo la ejecución de las miernan con
estricta sujeción a los expreaadoe re-
quisitos y condicionas, por la cantidad
de. (1) 	

) (A qui la proposición que se ha-
ga, admitiendo o mejorando, lisa y Ila-
nemenie, el tipo fijado; pero advirtien-
da que sera cleueehada toda proposición
en que no ee exprese determinedemen-
te la cantidad, en pesetas y céntimos,
eacrita en letra, por la que se compro-
mete ei proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquelia en que se
añada alguna oäusula.)

Fecha y firma del proponente,
444.4)444ereeet-se.estmeelimnseo

MINISTERIO DE FOMENTO

(Continuación)

PROYECTO DE LEY SOBRE TRANS-
PORTE, OBRAS PUBLICAS Y Fe:-

ENTO ata LAR1QUEZA NACIONAL
Déeimoquinta. Todo el material fijo

y móvil ernpieado en la ejura y cons-
tracción de los ferrocarales a que se
reere esta ley, se á de construcción
eaciourd, y p.bl'a ello el Uobieruo poda
ceiebiar contratoe de suministre da-
¡ante varios EaLf3 e07.1 las Weepiereae fa-
brisa, procurando regular loe preeios
cn anego a la situación) dei meneado
en cada epuce. aieün elemento de
k avael material hubiata de eer importa-
do del extraujero, toril pi', oilso que3 se
denauestua la imposibiilead de que ea
tiernp ct OVO ? tul:te la industala en:mangle

lo facilite; pero ello ha de ser previa in
formación pública y dictamen dei Con-
sejo Superior de Fee recarriles, del Cou-
aojo de Obras públicas, -de la Junta de

g hoteCei67.1 a la Indastria nacion& y
de • Consejo de Estado, resolviendo el
Gobierno especialmente en cada caso,

seudo prefaa ible, cuando el interés
público no sufra quebrantos, aptazar
ejecución da la obra hasta tacto la in-

.; dustria nacional se halle en condiciones
de concurrir a aquélla

Podrà hacerse adelantos para el en-
sancho de las inatalaciones, siempre que
se trate de grandes Empresas de seiven-
cia notori.

El Gobierno queda autorizado para
resolver sobre el ancho de vía de los fe-

. rrooarriies actuales y de les que se
cozetxuyan en lo sucesieo. Para todos
ellos se procurará unificar el material
ferroviario-

Décimeaexa. Qa.edz autcrizeao
Cobierno para emitir Dende perp4tue
o amortizable, a fin -de . 00natruir en un
plazo de cinco a diez elos la red gane-
ral de distribución de 9.328T9:1".A 1;16cl:ri-
za provectada por el Ministerio de Fo-
mente, hasta x433 millones de pese -
tas.

• Déolmosöptime. Esta ley sera obli-
gatoria para todas las Cempañias
rreuiarias de servicio generel y uso pu-
blico; y, por virtud de la Illifitaas se
entenderán modificados sos Estatutos
en cuanto se opongan a su. cumplimien-
to. También se entenderán derogadas
las leyes que se opongan a lo que en
estela Bases se eatablece. 161 Gobieree
aplicara estos preceptos a todas las
Cempañías de servicio general y uso
público que estime deban ser objeto de
transformación en su régimen,. pr; en.
raudo f ,rmar redes de a reayt r exten-
sión porilile, para' que la adrninistil.
eiön resulte más foil y benefeciesa pa-
ya los intv-eses- generales.

Al aplicares este régimen, las Cütti-
pailias equi ararán las lineas que les
hubieran sido conferidas a perpetuidad
con las de reversión, y para todos loe
efectos legales el tiempo do la corlee-

. sión se entenderá do noventa y nueve
años, a partir de /a fecha en que las li-
neas fueren concedidas.

Décimoctava Queda acordada por
la presente ieg la absoluta exenci6e de
impuestos por ampliación de capital.
creación y emisión de nuevas acciones,
operaciones de conversión y naeionali-
eación de ve . ores ferroviarios, fusiones

a4 quiAcionee de lineas para clompie-
tar y perfeccionar las redes de las Com-
pallae, y en general cuentos actos se

. realicen como consecuencia de las rice-
- sentee Bages,

Dicimonoveza, Todes las cuesaie..
eme que surjan entre las Compallias
sus Agentes seria semetidas el arbitra-

je del Gobierno, el cual, oído el Insti-
tuto de Reterneas Sociales, reaclverä,
deudo obligatorio su acuerdo.

Vigéidina. El Gebierne, ea el tér-
I mino de un mas, desarrollará 1s pre.

Sento9 Basies en el articularlo de una

ley y dará cuenta a las Ccrtes.
ABTiCULO 2.°

Obras públicas
Se autoriza al Gobierno para conver-

tir los créditos consignados en el pre-
; supuesto del Ministerio de Fomento

que al final de este articulo se expre-
san, en anualidad con destino al pago
de intereses y amortización en su caso
de Deuda perpetua o amortizable, que
podrá emitir para los siguientes servi-

' dos:
Primero. Hasta 648.000 000 de pe-

setas, para la construcción de carrete-
ras, travesías y puentes incluidos en el
plan general de las del Estado (gastos
de jornales, materiales, personal facul-
tativo y demás . espe.cificados en los di-
ferentes eencepttis del artículo del
capitulo ;; 0 del Presupuesto vigente del
/Yiinistcrio 	 Foment), que so lleva-
rän a cabo en diez y tro3 atios respecti-
Paraente, con plazas de ejecución de
uno a cuatro para cada obra- pudiendo
doi de luego verificarse la subasta o au-
toriearse la construcción con arreglo a
las disposicionee legales vigentes, do
cuantas q-..lepan dentro del importe dei
primer efe

Segundo. Hasta 498,000-T9 de pe-
setas, con destino s Ja reparación de to-
das las carreteras del Estado que la ne-
eesiteu (gast e de jernales, materiales,
personal facultativo y demás especifi-
cados en los diferentes conceptos del
articulo 2.°, capan/o 20), que se lleva-
rán a cabo en el plaza de seis anos, va-
riando de uno a tres el de ejecución
de cada obra, pudiendo, desde luego,
verificarse la subasta o autorizarse la
construcción con arreglo a las dispo-
eicienes legales vigentes, de cuantas
quepan dentro del importe del primer
ano-

Tercero Hasta 157 f>00.000 da pe-
setas, para aplicarlos a los gastos de la
construcción (subvenciones, anticipes,
maquinaria, impresos y perecnal fecal
tativo neceeario) que se lleve a cabo
del modo más rápido posible dentro de
tres años, de los eamincs vecinales y
puentes económicos, procedentes de los
cuatro concursos de subvenciones cele-
brados y de los contratos vigentes es-
tipulados con las Diputaciones provin-

.. ciales con arreglo a las disposiciones
. legales vigentes, pudiendo desde tue-

ge, verificarse la subasta o autorizarse
la construcción de cuantos quepan den-
tro de dicha cantidad total,

$1n 4464:nee•4:41~1~~»Veee
(nontinuard).,

 (í 	 i3Y1 dk 1 .a fludira
CORDOBA

eme.

Núm. 1,914
ANUNCIO

1

 NO habiendo justificado don José
Trujillo Espinosa, M'estro que !dé de
!a Escuela Nacional de niños de Bizlz-

1 quez, Fuente Oeajuna, el ,material de
eneetanza del 4„`' y 2.. trimestres • de la 1
ciase diurna ni el clel primer semestre ¡

t

YWff MWtTO
ENCINAS REALES

Núm. 1324
Den Franco Ayala Vera, Alccide cene

titucional de este villa.
Hago saber: Que la Corperación

nicipal de mi preidencia acordado. fa
;Jar en cuatro el nero de Secciono
que ha de dividiree este municipio pata
el sorteo de vocales asociadcs que con el
Ayuntarnientrd han de constituir la junta
municipal en el presente cjeecicio eco-
nómico, habiéndose . asignado 	 cadi
una de dichas seccionescal'ee
guientena

pli.
)67
n el
irse

21,

Ide

SeCCión plireera
Comprende las calles, Iglesia, /be

qués de la Vega de Armijo, Expecta.
ción, Setores Curas y Pilar.

Sección segunda
Comprende les calles, Cuarterón, Pi.

larejo, Grama, Pósito y Pie.dras.
• Sección tercera

Comprende las calles, Plazuela, Cruz,
Martin Rosales, y Barrio Nuevo.

Sección cuarta
Comprende las calles, Corona, Eme

Cantillos, Obispo, y Aldea ule da
feesno.

ci.
unt-
ara
Mí*

rte

de
oeS

ia,
uc-
ei'.

ue
le-

de, la de adultos, e ignorándose el pari,
doro de sus herederos, se les cita y ert

! plaza, para que el improrrogable plazo
de treinta días a contar desde la publica.

• cidra de .este anuncio en el Boeaere
neee presenten eh > esta S .cción achninie
üativa las cue.ntae que justifiquen la la_
versida de les caeiüdadeeque por dicha
conceptos tiene 'percibidas; advirtiét
lasque nanscurrido el indicado plazc
cumplir el servicio que se interesa,se
dará cuenta a la Superioridad e los efec-
tos oportuno.

Córdoba 18 de Mayo de 1821.--Ei
d'efe de la Sección, Vicente Narbole
sate.....lisiseee-.4-es+tkesses.e-eee

Lo que se hace público, en c-ari
rilintO ' n lo dispuesto en el articuli
de la Lev municipal a fin de que e

. término de ocho días puedan proluc
las reclamaciones oportunas

Encinas Reales 14 de Mayo de t
--Francisco Ayala. • 	 •

M 0 : R-1 L -E
Núm. 1.923

Don Alvaro Agraz Fernández, Alci
constitucional de esta villa.
Hago saber. Que habiendo sido
godo por el Ilmo. Sr. Gobernado;

vil de la proeinc.la, el presupuesto
cipal ordinario del eto 1920-21, ¡
que riga en ei sctual ejercicio econd
co, y figurendo en El rmsmo, en su pl
de Ingresos, el arbitrio sobre carnes fi
cas y saladas, este Ayuntamiento,
consitorio del dia 28 del pasado mes
Abril, aprobó el pliego de condicio

t para la subasta relativa a dicho arbit
' y a tenor de lo dispuesto en la insu'

ción ligente sobre contratación de 5

Vicios municipales, se hace público
is reclamac'oues que se produzcan
berän presentarse ante ig Çorporaci
munic!pal, dentro del plazo de die; d

• .2'
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-entidades cemprendidas en el expresado
repartimiento.

Fuente a Lancha a 14 de Mayo de
19 t1. e El Presidente, Dionisio Villa-
rreal. 	

: 

ADAMUZ
Nepe. 1 926

Den FZZ,Zei900 Lara Ceballcs, Alcaide
constitucional de esta villa.
Hago sab .)r: Que terminado el expa-

'1 diente y repartimiento de extrarradio
para cubrir el cupo del impuesto de
consumos y recargos autorizados du-
rante el ejercicio de 911 a 1922, que.
da expuesto al palio° en l a Seci.etaria
municipal por t(irmino de ocho días
hábiles, para que los interesados pue-
dan exuninarlo y adracir las reclama-
ciones que crean conducentes.

Adarauz 16 de Mayo de 1921.—F. de
Lara,

(autadoe desde la inserción de este edic-
to sa el Boronía OFICIAL de laprovni-
ca; en la intefigencia de cree, pasado
dicho plazo, no será admitida ninguna
de las que se formulen.

MoxileS 7 de Mayo de 1921.—E1 Al-
caide presidente, Alvaro Agas Fernan-
aez.—P,, A. del Ayuntamiento, El Se.
ciatario, Manuel Calles. 	 •

ONTORO.
In. 1.928

Durante el plazo de qu'ace dila hábi-
les Fi contar desde ni en que tengo lugar
la inserción de ente edicto en el BOLE-

OFiCiAL de la provincia y hora de
nueve de in mañana a tres de la tarde,
quedan de manifiesto en la Sacretaria de
este Ayuntamiento, a disposición de
cuantas personas los deseen consultar
los antecedentes preliminares para la
confección del repartimiento de guar-
deria rural que ha de formarse en el ac-
tual año económico como uno de los ar-
bitrios, de los autorizados por el arden •

io 237 de la vigente ley municip.al, in-
duido en el presupuesto ordinario del
corriente ejercicio de 19št a 922-

Como con arreglo a la disposición
de la Real orden de 17 de Septiem•

are de 1914, ei gravamen de que se fra-
a debe ser exigido únicamente a quien
utilice el 22rvicio de guarderia . rural por
no tener guardas particulares propios
que permanentemente custodien sus
facas, y !a imposición ha de recaer sa-
brs. el cultivo y no sobre la propiededad
se invite por el presente a todos labra-
dores y propietarios de la mata de oli-
var y campiña de este termino a quienes
afecta Mencionado impuesto, tanto ve-
cinos como forasteros, n que examinen
aquellos antecedentes pea que puedan
deducir las red itnaciones ni observacio-
nes que estimen pertinentes sobre los
extremos que quedan consignados y
aceren del exceso de cabida en sus res-
pectivas fincas que por urdí' se les ha-
ya pedido figiunr, evitdndose de esta
manera los perjuicios que en otro caso
se podrian irrogar de no formularse a
tiempo las mencionadas recia IllaCiO.
loes. 	 -

Montoro .7 de Mayo de 1921.- J. Ve-
r Lal.

FUENTE OBEJUNA
Nm 1.903

Don Di0/11Sig.-VilIarreal M millo, Vocal
Presidente de la Junta general del
repartimiento de esta villa de Fuente
la Lancha.
Hago tebeo- Que ä ¡os efectos del ar-

de-dio del Real decreto de 11 de Sep-
tiembre de 1918 se hallará enpuestos al
giblico en el tablón de edictos de estas
Casaa C onsistoriales y por termino de
nence dias los documentos que courpo-
fleco el repartimiento general de utilida-
des para el ano 1921 y 22, con arreglo ‘s.5al articulo 95 de dicho Real decreto .5

Miedo advertir que durante el pino
de exposición y tres dias de.spues se ad-
nilIran por la Junta las reclamaciones
que se preduzcan por las perogas o

juzgados
oble ."n•••-•-n-•-•••n••..10010211

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.1391

Df7j11 Luis Goneälez Pérez, Juez muni-
eipal de esta vilia y accidental de ins-
trucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y llama

a la persona que se crea pertenecerle
las caballerías que al final se resenarán
para que en término de quince días si-
guientes al en que aparezca el presente
publicado en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de la provincia, com-
parezcan ante este Juzgado de lnstruc-
cion a reconocerlas y entregárselas pre •
via justificación de su pertenencia.

Dado en Fuente Obej una a catorce
de Mayo de mil novecientos veinte y
uno.—Luis Gonzólea.—E! Secretario,
Manuel Pérez.

Resella
Una mula de cinco aficia de 1'52 de

alzada, entrepelada, pelos blancos en los
cosillarea, bociblanca.

Otra de cuatro años, l'37 de alzada,
un poco chata y calaada de las cuatro
extremidades, ambas con el hierro del
Fénix Agrícola, letra y número con-
fusa.

OORDOBA
Núm. 1.99

Don José Eguilaz Oviedo y Castillejo,
Juez de primera instancia de esta ca-
pital.
H ago saber: que en este Juzgado y

pOr la Secretaría del que refrenda se si-
gue expediente a instancia de don José
Ordóñez Barea para acreditar el domi-
nio de una casa mareada con el número
dos de la calle M'anda de esta población
que también corresponde al número
nueve antiguo, que su fachada mi ra h ••

cia el Este, formada sobre ciento treinta
y seis metros cincuenta centímetros en-
contrándose inscrita en el Reglsero de la
Propiedad de este partido al folio cien-
to sesenta y cinco vuelto, ciento sesenta
y seis vu- elto, ciento aerenta y echo
vuelto y c;ento setenta y uno del libro
elealto einctrenta y dos de Cdrdoba, Un-)

ca numero cinco mil sesenta y tres, que
linda por la derecha saliendo con casa
número cuatro de don Rafael Portillo,
por la izquierda con la número quince
de la calle Letrados de la viuda de don
Esteban Gómez Mateo y por la espalda
con la número diez y siete de la misma
calle de Ir:Arados y con otra número
die , y nueve de esta 1-Urna calle.

Y en cumplimiento a lo preceptuado
en el articub . cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria, se cita a las personas ig-
noradas a quienes 'pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada para
que carapareaean a hacer uso de su de-
recho en el téerniao de ciento ochenta
días contados desde la inserción del pri-
mer cd ctd en el Bolinas; OFICIAL de es-
ta provincia de fecha del día ocho de
Abril ú timo,

Dado en &daba a catorce de Mayo
de mil novecientos veinte y uno- —José
Eguilaz.—E1 Secretario Licenciado, Pe-
dro Fernández Pintado.

1`. 	 CORDOBA
Núm. 1 866

Don Josó Egutlaz Oviedo y Castillejo,
1,1 	 Juez de instrucción de esta capital.

Por el presente en nombre de S. M. el
Rey rq. D. g ) exhorto y requiero a to-
das las autoridades y agentes de la poli-
cia judicial de la nación, procedan a la
busca y rescate de la mula resellada al
final, hurtada el doce del actual de los
terrenos de la Camp l auela Bil3, propia
de Emilio Morales García, poniendala
en su caso a disposición de este Juzga-
do con los autores.

Dado en Córdoba a catorce de Mayo'
• de mil novecientos veinte y uno. —Josó

Eguilaz --El Secretario Licenciado, Pe-
• dro Fernanclez Pintado.

Reseña
; Una mula de tres afeas, P43 de alzada
g 'matarte, raza española, colinegra, y be-

be en negro, algo bregada, cara acarn e-
nde, rayas atravesadas pierna derecha
hierro La Herradura.

PRIEGO
• Núm. 1.925- 
Don Luis Rubio y Garcia, Juez de ins-

tracción de esta ciudad. y su par-
; 	 tido.

Por el presente hago saber: Que el
! día treinta y uno del corriente a las do-

ce-se celebrará en la Audiencia de este
' Juzgado el sorteo para la designación

de los vocales que han de constituir la
Junta de partido para la formación de
la segunda listas de Jurado_

Dado en Friego a diez y seis de Ma-
yo de mil novecientos veinte y uno-=
Luis Rubio.—Por mandato de su Ilátlee-
fia P H., Enrique Roca.

• CORDOBA
Naire 1.913

Don José EguilazOviedo-dbstillejeekieZ
de primera instancia de esta Capi-
tal
Hago saber: Q ie en este Juzgado y

• por la Secretaria del que refrenda se si-
guen anos jULIO universal de testrimen

• tara p erfallecimisnto de don Epifanio
Parraverde y Arrabal hijo que fue de

11/4t don Francisco de Pula y de doila Gua-

&l'upe, naliiialEdena, vecino de es-
ta ciudad en la que falleció el dia 8 de
Noviembre de mil noaecientds veinte,
en estodo de viudo de dona Pilor Lina-
res González, bajo tes'amento que otor-
gó ante el Notario que Lié de esta Capi-
tal don Alberto de Torres e Illescas con

1

 fecha once de gayo de rail novecientos
nueve, en el cual instituye por heredera
a su hija legitima doña Manuela Parra-
verde y Gonzalez y por estar esta inca-
pacitada nombraba herederos - sustitutos

_ de la misma a su esposa en segunda
i nupcias doña Pilar Linares y Gonzá ez

1 y s'i esta hubiere p remuerto a aquella, a
su hermano el excelentisineo seilor don

;i. Manuel Parraverde y Arrabal y si estet
, tambien hubiere fallecido a los leniti-
i tilos herederos del mismo
i 	 Y habiendo fallecido la esposa, hija

y hermano del testador ya nombrado ha
, solicitado la herencia, una hija nat toral
! reconocida de dicho hermano llamada
i, doña Laura Parraverde y Arrabal por
; lo que se llama en virtud del presente

por segunda vez a los que se crean

i con derecho a los bienes para que com-
; parezcan a deducirlo en el termino de

dos meses contados desde la inserción
• de efe edicto en la Gaceta de Ma-

• driWD a. do en Córdoba a diez y seis de
Mayo de mil novecientos veinte y uno.
=José Eguilaz.—El Secretario, Licen-
ciado, Pedro Fernández Pintado.
*******44.44.4.4444.4>itoteea>4.eaie

A dminheih
1.1«ggremr.....ries.M..11.

Citaciones v emplazamientos en
materia criminal

1 Bajo los apercibirnientas procedente,

• con derrecho, se cita o emplaza pan-
. los Jueces y Tribunales respectivos e

las personas que a continuación se
expresen, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
táraninanOue se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anure-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código del Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1l882
PERFZ SIMEON, Miguel, estado

soltero, de doce años, procesado por ro-
bo de caballerlas, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de Pez blanco

. dentro del término de diez días para
t constituirse en prisión y ser indagado,

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. 

ll 	 Nein. 1.931
4

VIDAL2 VIDAL VERDE, Alejandro, corra-1,.
1 dor de reses, domiciliado últimamente
i en Córdoba, procesado por estafa cm-

parecerá en el ternino de diez días an•
te el Juzgado de Instrucción de Canlo-

, ha, aporcibido en otro caso de declarar-
! 	 e

le rebelde.

Ur•te,e>'7,4n972, ,›-iras2C2Ke 54,W.ZWitarwear-22- 	 MearZelieM)9A

çördobao.Irre. y Lit. «La Verdad.»

Ministerio de Cultura 2024



("Ifiettzell4

Obejo
id.

Almaddoar del Ria
id-
Hornachneloa
id.
id.
id-
E .piel
Id.
id.
id.
Fuente Obej una
Vilianueva del Duque
Espiel
Beirnez
Pulloauen y BEiffi21

PeMgrroya
Beimez
id. •
Rute
Belmez
Montero

Hornachueloa
Espiel
id.
id.
Id..
Hornachuelos
Fuente Obejuna
id.

Belmez
id.
Obejo
Fuente Obej una
id,
id.
Id. y Espite
Hernacht.teices
Almodevar del Rio
Belmez

Riy y 	 i27
Fspiel
Fuente Obej una
Carcabuey
Hornachueles

Id-
Belmez
Torrecampo
Fuente Obej una

HJITUChUe!OS
Fuente Obejuna
Obej 3
Villaharta y -Espiel
id.

0„ Ciorizela de F' y 'ro 	 I D. JCS . . Cartoneli
• ini3ino 	 tEl mismo
El mino 1E1 mismo

No tiene
ide
Yeanuel Enriquee,
Ei mismo
El mismo
El mismo
José CQrbozieli
T.1 mismo
Pedro BiaSco
No tiene
Idern
Manuel Enriquez
Pedro Blanco
El
Manuel Enrique?.
e:1 mismo
•.‘"Io tiene
Manuel Entiquez
El misio
"qo tiene
Manuel Eariquez
No tiene
Manuel Enriquez
N. tiene
Manuel Enríquez
El mismo
El mismo
El mismo
No tiene
Angel Rojano
Adolfo Ihesterevg
No tiene
No tiene
manuel Enriquez
Miguel Perianez
No tiene
No tiene
Enrique Molina
El mismo
No tiene
No tiene

Eili141311

El mismo
Pedro Blasco
No tiene
• .tiene

1 N tiene
o tiene

No tiene
No tiene

Conde Salazar
No tiene
No tiene
No tiene
No time
'No tiene
No filena

Rafel Carreño Bügez
Enrique 3. Pode y Gallego

	Stid 	 M. y de. Peñar oye-
(..c misma
ta misma
La mistal
D. René' D'Andtimont
EI mismo
S. Aula. C. la A Ibondiguilla
D. Manuel A Fernández
Alfonso idee Leal
Sdd. M." Pele a de Peüerroya
S. Ama. Ci a la Alhondiguilla
D. Eduardo Leen Ramos
Siel. M a M a de Peflarroya
La misma
• Manuel Mohedano Gómez

M. na de Petarroya
La MiSE211
4) Juan de Dios 3. Pérez
Bernardo Marin del Campo
Miguel Juncal García
Sdd. M.8 M.' de Penarroya
D. Emilio Cartex Rtii7
Scld. M. a M-a de Peftarroya
La misma
La misma
La misma
D Ignac o Rodriguez Muüoz
Rilario Medina Pérez
Alfredo Helbig
Bernabé Pérez Gonzá ez
Manuel Muäoz Romero
4dd. M." Md de Peñarroya
Sdd. U. y Ptas. Esmaltados
D. Tino León Avilés
Bernebie Pérez González
Enrique Arboledas Bilbao
1 mismo

Joaquire Suarez
Rafael Carreäo Btigez

	

di 	 M., de Peäarroya
roa misma L
idd Ama. O 'la Alhondigilla
D. Alvaro Garcia Pérez Ríe(
Juan Bautista Calisteo Pérez
Adolfe Tena Manchon
Ignacio Rodrigteez Muäoz
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Etiaebio López Porras
Juan José Toril Romero
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Concha
Consuelo
Drnsa. a ApIa . a S Remigio
Conchita
Demasía a Quinaria
Demasía al Herrero
telera a las Muchaelaa
[dem a Manuel
Ideal a La Carbonífera
ideal a Florinda
La Aurora
Demasla a Aueita
Los Desamparados
Impensada
2 a Pepita
Demasía a mi Paquita
2. 8 Demasía a el Vapor
Demasía a la Luz
(dem a la Loma
Esperanza
San José
Tres Amigos
Demasía a Dos Amigos
Santiago
Demasía a La Pedrera
Porcelana 4
EI Descuido
Nuestra Sra de Los Angele
Ei Soldado de Pepito
Et Nieto Manolo

Paraiso
San José
Moncayo
ean Luis
Cenchiia 2.'
Belledx
San Esteban
Amparo
Trinidad
Gloria
Santa in4s
Leonor
Santa Rita
Nitra Sze de la Asunción
iiilagrosa 2.'
Mina 1Vlaruja
2.* Ampliación a Mafia

1
Derriesia a Mina Malla
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e 256

iem. 118 12 de: Mayo de 15311
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CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS

Núm. 3847
-

Aprobadas :as demarcaciones de los registros mineros que a 'Continueción se expresan por el Muno. Sr. Gobernador civil de la provincia, ha encimado ejeti

Autoridad se haga saber a los interesados que desde el dia siguiente al de la notificación de la presente, quedan obligados en el preciso e improrrogable plazo dz

dias a pelan:dar el papel de reintegro correspondiente a los derechos de titulo de propiedad y a los llamados de pertenencias, segura las demarcadas a cada em

de ellos; prevíniiadeles que de no verífkarlo en dicho plazo, Se. de ararán Ulea, feneeidos y sin curso los -enpeclientea respecüVos y franco y rezietable ei t'erre

deraai-cado.

Millnnnn••nn•n •n -n.....•nn•n
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9. DO ERAL

2didtmero

del 	 Norabec e ia :mina

expediente

1
Té!mino imunicipal

_	

Por Titu-
Parte- lo L. 5

Agosto d(
rinde 1918

Por per-
tenen-
cias
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id.

id.
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id.
Id.
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Id.
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id.
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id.
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id.
Hulla
id.
id,
id.
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id,
id.
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Hulla
id.
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Plomo
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id. -
Id.
íd.

Hieero

iedeteminado
Plomo
>4n:da
Hierro
Homo
Hulla
Id.
id.
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